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In this study, we compare the way in which cohe-
rence is articulated in the written academic discourse 
in Spanish of two disciplines (Biology and Law). To do 
so, we use a top down - bottom up framework of analy-
sis from which a series of criteria for the identification 
and description of coherence relations aroused. Those 
criteria were applied to a corpus of 27 texts belonging 
to both disciplines (762.737 words). 38 coherence rela-
tions were identified (21 Relational and 17 Additive re-

lations). Reliability of relations that emerged from the 
analysis was assessed through interjudge coefficient 
calculations. The frequency of occurrence of coherence 
relations and its distribution in the corpus constitute 
empirical evidence for the assumption that coherence 
is established in a different fashion depending on the 
disciplinary context. Besides, results prove the feasibili-
ty of the top down – bottom up framework of analysis 
for coherence relations. 

Keywords: coherence; academic discourse in Spanish; coherence relations.

En este trabajo se compara la forma en que se 
articula la coherencia en el discurso académico escri-
to en español de dos disciplinas (Biología y Derecho). 
Para ello se utiliza un marco metodológico descen-
dente-ascendente, que da origen a una serie de crite-
rios y sus respectivos indicadores para la identifica-
ción y descripción de relaciones de coherencia. Los 
criterios fueron aplicados a un corpus constituido 
por 27 textos correspondientes a ambas disciplinas 
(762.737 palabras). Se identificaron 38 relaciones de 
coherencia, 21 de tipo relacional y 17 de tipo aditiva. 

El total de las relaciones que emergieron fueron vali-
dadas a partir del juicio de expertos, utilizando el Co-
eficiente de Acuerdo Inter-juez (CAI). La distribución 
de la frecuencia de ocurrencias identificada constitu-
ye evidencia empírica robusta que sustenta nuestro 
supuesto de que el establecimiento de la coherencia 
varía, dependiendo de la disciplina. Los resultados 
demuestran, además, la plausibilidad del modelo des-
cendente-ascendente para el análisis de relaciones 
de coherencia.

Palabras clave: coherencia; discurso académico en español; relaciones de coherencia.

Resumen

Abstract

* La investigación aquí presentada se realizó en el marco del proyecto Fondecyt 1120519: Las relaciones de coherencia en 
los géneros académicos: una aproximación desde la psicolingüística experimental basada en corpus.
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Introducción

En las últimas décadas, el discurso académi-
co, principalmente en su manifestación escrita, 
ha acaparado la atención de numerosos espe-
cialistas alrededor del mundo (Bathia, 2004; Bi-
ber, Connor y Upton, 2007; Hyland, 2009; Hyland 
y Paltridge, 2011; Navarro, 2014), dando origen 
no solo a una gran cantidad de investigacio-
nes, sino también a una nutrida área de estudio. 
Como resultado, hoy en día es posible contar 
con caracterizaciones detalladas de los géneros 
discursivos que circulan en diversos contextos 
académicos. Así, por ejemplo, existen descripcio-
nes exhaustivas en términos de sus rasgos léxi-
co-gramaticales (Biber y Finegan, 1989; Conrad, 
1996, 2001; Biber, 2006; Biber y Conrad, 2009), de 
su organización retórica (Bazerman, 1988; Bha-
tia, 1993; Khoury, 2006; Kwan, 2006; Ozturk, 2007; 
Kanoksilapatham, 2011; Parodi, 2010; Sabaj, 2012) 
y de la forma en que la organización retórica de 
tales géneros varía entre las disciplinas (Bhatia, 
1997; Bunton, 2002; Samraj, 2002, 2008; Ibáñez, 
2010). Estudios como los mencionados han per-
mitido, por una parte, constatar que el discurso 
académico presenta rasgos que lo distinguen 
del discurso utilizado en contextos generales 
(Hyland, 2008) y, por otra, que estas caracterís-
ticas, además, varían en cada disciplina, dando 
origen a la denominada variación disciplinar 
(Bhatia, Flowerdew y Jones,  2008).

No obstante lo anterior, existen ciertos ras-
gos del discurso académico escrito que aún no 
han sido abordados en detalle. Entre ellos se 
encuentra la coherencia, uno de los fenómenos 
centrales en los estudios del discurso y en torno 
al cual se han desarrollado numerosos plantea-
mientos teóricos en las últimas décadas (Van 
Dijk, 1977; Redeker, 2000; Taboada y Mann, 2006; 
Taboada, 2009; Renkema, 2009). Si bien la cohe-
rencia, como constructo teórico, ha sido exitosa-
mente utilizada para la descripción del discurso 
escrito, gran parte de esos trabajos ha tenido 
como foco el discurso utilizado en contextos 

generales y ha sido desarrollada para lenguas 
como el inglés y el holandés (Hobbs, 1985; Hovy, 
1990; Martin, 1992; Sanders, Spooren y Noord-
man, 1992; Mann y Thompson, 1988; Louwerse, 
2001; Spooren y Sanders, 2008; Renkema, 2009). 

Por lo anteriormente señalado —y adhirien-
do al principio de variación lingüística impuesta 
por el contexto disciplinar (Bhatia, 2004; Hyland, 
2004)—, en este trabajo comparamos la forma en 
que se articula la coherencia en el discurso aca-
démico en español de dos disciplinas. Para al-
canzar nuestro objetivo, utilizamos una metodo-
logía de análisis descendente-ascendente (Biber, 
Conor y Upton, 2007), la cual aplicamos a un cor-
pus de trabajo (762.737  palabras), conformado 
por textos pertenecientes a diferentes géneros 
académicos utilizados en los programas de Bio-
logía y de Derecho de la Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso (Chile). La flexibilidad de 
este tipo de metodologías permite dar cuenta de 
la variación lingüística. De este modo, con este 
trabajo aportamos a los estudios del discurso 
académico con una taxonomía de relaciones de 
coherencia ad hoc al corpus estudiado, produc-
to de una propuesta metodológica orientada, 
precisamente, a identificar las diferencias entre 
el discurso académico de una y otra comunidad 
disciplinar. Esto resulta particularmente rele-
vante para el español, dada la escasez de traba-
jos sobre la temática.

1. Discurso académico y coherencia

Con el propósito de graficar la forma en que 
abordamos nuestro objeto de estudio y conside-
rando no solo la diversidad de formas en que el 
discurso académico es concebido, sino también 
la cantidad de modelos teóricos destinados a 
dar cuenta de la coherencia y de las relaciones 
de coherencia, a continuación presentamos la 
forma en que en este trabajo conceptualizamos 
el  discurso académico y también algunos princi-
pios sobre los cuales se sustenta nuestro análi-
sis de relaciones de coherencia.
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1.1. Discurso académico

En términos generales, el discurso académico 
corresponde a las formas de usar el lenguaje en el 
mundo de la academia (Hyland, 2011). Según Sil-
ver (2006), este tipo de discurso constituye una vía 
fundamental para la construcción y transmisión 
del conocimiento, por una parte, y, por otra, para 
la integración de nuevos miembros a una comuni-
dad disciplinar (Bhatia, 2004; Hyland, 2004). Como 
lo plantean diferentes especialistas en el estudio 
del discurso académico (Swales, 1990; Bhatia, 2002; 
Hyland 2004; Hyland y Bondi, 2006), para acceder al 
conocimiento de una disciplina, es crucial interac-
tuar exitosamente con los diferentes textos acadé-
micos que se enfrentan. Dicha interacción será exi-
tosa en la medida que se dominen no solamente el 
conocimiento disciplinar específico, sino también 
las formas de comunicación disciplinar, lo cual evi-
dencia el rol crucial que ostenta el discurso acadé-
mico en el proceso de alfabetización académica.

Gran parte de la investigación llevada a cabo 
en las últimas décadas sobre el discurso académi-
co ha intentado describir la variación disciplinar. 
Por ejemplo, desde la perspectiva del Análisis de 
Género, numerosos estudios han identificado y 
descrito diferencias importantes en la forma en 
que los géneros académicos varían entre las dis-
ciplinas (Samraj, 2008; Bunton, 2002; Ibáñez, 2010; 
Pezzini, 2003; Parodi, 2010; Hyland, 2008), fenóme-
no denominado variación genérica interdiscipli-
nar (Swales, 1990, 2004; Bhatia, 2004; Kanoksila-
patham, 2011; Samraj, 2008). A partir de este tipo 
de variación, es posible concluir que cada disci-
plina construye y transmite su conocimiento de 
diferentes maneras. Esto, a su vez, refleja no solo 
la naturaleza de la disciplina, sino que también 
permite el desarrollo de prácticas discursivas y 
pedagógicas y metodologías disciplinares consi-
deradas efectivas para una disciplina en especí-
fico (Bhatia, 2008).

Debido a su relevancia, la variación discipli-
nar ha sido investigada desde diferentes pers-

pectivas. Los resultados obtenidos han revelado 
sistemáticamente que la variación puede ser 
observada en una variedad de aspectos discursi-
vos. Por ejemplo, entre los estudios focalizados 
en la variación disciplinar en el uso de la agru-
pación de palabas (word clusters), Cortes (2004) 
identificó que los artículos de investigación en 
Biología presentan un uso significativamente 
mayor de paquetes léxicos (lexical bundles) que 
en Historia. Otros estudios se han focalizado en 
la organización retórica de los géneros acadé-
micos. Entre este tipo de estudios, Samraj (2002), 
empleando el modelo CARS (Swales, 1990), en-
contró diferencias importantes en las movidas 
que estructuran las introducciones de los artícu-
los de investigación en las áreas de Conducta de 
la Vida Salvaje (Wildlife Behavior) y Biología de 
la Conservación (Conservation Biology). También 
es posible identificar estudios que se han foca-
lizado en rasgos metadiscursivos. Un ejemplo 
de este tipo de estudios es el análisis llevado a 
cabo por Hyland y Tse (2004). En su investigación, 
los autores analizaron tesis de postgrado de seis 
disciplinas y encontraron que en las humanida-
des y disciplinas de las ciencias sociales el uso 
de aspectos metadiscursivos es mayor que en 
las disciplinas no humanistas. Los resultados 
obtenidos en estudios como los mencionados 
previamente proporcionan evidencia empírica 
respecto de la diversidad de aspectos en los que 
el discurso varía entre las disciplinas. 

1.2. Algunos lineamientos fundamenta-
les para el estudio de las relaciones de 
coherencia

La coherencia es, sin duda, un tema recu-
rrente, tanto en los estudios del texto (Van Dijk, 
1977; De Beaugrande y Dressler, 1981; Taboada 
y Mann, 2006; Renkema, 2009) como en los de 
su procesamiento (Louwerse, 2001; McNamara, 
Graesser, McCarthy y Cai, 2014). Por esta misma 
razón, ha sido objeto de estudio de especialistas 
provenientes de disciplinas diversas durante las 
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últimas cuatro décadas, dando pie a numerosos 
planteamientos teóricos y metodológicos, así 
como también a una gran discusión respecto 
de su naturaleza (Sanders y Pander Maat, 2006). 
Halliday y Hasan (1976) la denominan textura y 
la conciben como un fenómeno de naturaleza 
textual, producto de la relación entre cláusulas, 
la cual se genera, básicamente, a partir de cin-
co formas, denominadas mecanismos de cohe-
sión: referencia, sustitución, elipsis, conjunción 
y cohesión léxica. Van Dijk (1980), por su parte, 
distingue entre coherencia lineal y coherencia 
global. Para él, el primer tipo corresponde a las 
relaciones semánticas existentes entre las ora-
ciones adyacentes, y el segundo, a lo que carac-
teriza a un texto como un todo. De Beaugrande 
y Dressler (1981) establecen una distinción entre 
relaciones superficiales y relaciones profundas. 
Para ellos, la cohesión corresponde a las mar-
cas superficiales del texto, y la coherencia, a la 
relación entre los conceptos que subyacen a las 
oraciones. Ambas distinciones serán retoma-
das posteriormente por Louwerse (2004), quien, 
desde una perspectiva psicolingüística,  propo-
ne una división bipartita en dos planos, entre 
cohesión local y global y coherencia local y glo-
bal, entendiendo la primera como las marcas 
textuales y la segunda como la representación 
del significado del texto. Asimismo, Sanders y 
Spooren (2001), desde una mirada integradora, 
denominan el fenómeno como conectitud y lo 
asumen como el resultado de la relación, esta-
blecida cognitivamente, entre segmentos dis-
cursivos. Reconocen dos tipos de coherencia: la 
coherencia referencial, entendida como la repre-
sentación de la relación entre unidades lingüís-
ticas menores (generalmente grupos nominales 
que apuntan al mismo referente mental), y la 
coherencia relacional, la cual proponen como el 
producto de la relación entre segmentos discur-
sivos completos, que se conectan por relaciones 
de coherencia como causalidad, temporalidad, 
aditividad, etc. Entre quienes se han dedicado a 
estudiar la coherencia referencial, Givón (1983) 

y, posteriormente, Ariel (1990) proponen teorías 
para dar cuenta de la forma en que, dependien-
do del grado de disponibilidad del referente en la 
memoria del lector/oyente, el escritor/hablante 
utiliza diferentes mecanismos lingüísticos para 
establecer coherencia referencial. Entre tales 
mecanismos, se encuentran las frases nomina-
les, los pronombres clíticos, los independientes 
y las anáforas cero. Por otra parte, entre quienes 
se han dedicado a estudiar la coherencia relacio-
nal, Sanders, Spooren y Noordman (1992, 1993) y, 
posteriormente, Spooren y Sanders (2008) pro-
ponen cuatro primitivos cognitivos por medio 
de los cuales sería posible identificar y describir 
cualquier tipo de relación de coherencia. Estos 
cuatro primitivos corresponden a la operación 
básica, el orden de los segmentos, la fuente de 
coherencia y la polaridad. Otra interesante pro-
puesta es el modelo de conectividad de Renke-
ma (2009), en el que, desde una mirada cogniti-
vo-discursiva, se presenta una organización en 
términos de tipos de relaciones en tres niveles, 
que van desde lo más superficial a lo más pro-
fundo. Estos tipos corresponden a conjunción, 
adjunción e interjunción.

A partir de este breve recorrido es posible 
apreciar la manera heterogénea en que el fenó-
meno es y ha sido concebido y estudiado. Sin 
embargo, su naturaleza no ha sido el único obje-
to de controversia. También se ha discutido res-
pecto de la cantidad y tipo de relaciones semán-
ticas —o de coherencia— a partir de las cuales 
se genera la coherencia (o textura), por lo que se 
han propuesto posibles criterios clasificatorios 
(Sanders, Spooren y Noordman, 1993), modelos 
organizativos (Renkema, 2009) e incluso teorías 
(Mann y Thompson, 1988). Detalles de estos in-
tentos por presentar taxonomías pertinentes 
son expuestos en el trabajo de Hovy (1990) y en 
el de Sanders y Pander Maat (2006).

De acuerdo a nuestra forma de entender el 
asunto, la coherencia constituye un fenómeno 
de naturaleza cognitiva, a modo de representa-



ONOMÁZEIN 32 (diciembre de 2015): 101 - 131
Romualdo Ibáñez O., Fernando Moncada N. y Andrea Santana C.

Variación disciplinar en el discurso académico de la Biología y del Derecho: 
un estudio a partir de las relaciones de coherencia 106

ción mental, que surge y se desarrolla a partir 
del establecimiento de relaciones de sentido, 
sustentadas en la información del texto. Un pun-
to no menor, sin embargo, es clarificar entre qué 
tipo de unidades se establecen estas relaciones 
de sentido. Tradicionalmente, y dependiendo de 
la perspectiva teórico metodológica, estas uni-
dades han sido concebidas de manera diferen-
te: cláusulas o complejos clausulares (Halliday, 
1994; Martin, 1992; Matthiessen, 2002),  oraciones 
(Van Dijk, 1980), fragmentos del texto (Mann y 
Thompson, 1988), proposiciones (Kintsch, 1974, 
1988), segmentos discursivos (Sanders, Spooren 
y Noordman, 1992, 1993; Spooren y Sanders, 2008; 
Renkema, 2009), entre otras. En esta propuesta 
concebimos estas unidades como eventos (E). 

En congruencia con nuestra concepción de 
coherencia, asumimos que los eventos pertene-
cen al plano cognitivo y se generan a partir del 
procesamiento de segmentos discursivos. Un 
segmento discursivo es una unidad informacio-
nal del texto, no necesariamente formal, por lo 
que puede corresponder a una cláusula o a uni-
dades mayores, como un párrafo o, incluso, a un 
capítulo (Sanders, Spooren y Noordman, 1992). 
Un evento, por otra parte, corresponde a una uni-
dad representacional, que en su forma más bási-
ca está constituida por dos entidades: (al menos) 
un concepto (C) (una persona, una actividad, un 
objeto, etc.) y una acción (A) (un proceso o un es-
tado). Por ejemplo, a partir del segmento discursi-
vo Pedro salió, construimos un evento, constitui-
do por un concepto (Pedro) y una acción (salió). 
Los eventos pueden corresponder a hechos del 
mundo, inferencias o actos ilocutivos. Por ejem-
plo, en Pedro estaba cansado (E1) porque estudió 
toda la noche (E2), el evento 2 (E2) corresponde a la 
causa del estado en el evento 1 (E1). Asimismo, en 
Pedro salió (E1). Debe haber ido de compras (E2), 
E2 corresponde a una inferencia generada como 
consecuencia de E1. Del mismo modo, en Está llo-
viendo (E1). Vámonos a casa (E2), E2 corresponde a 
un acto ilocutivo, motivado por E1.

De manera más precisa entonces, la cohe-
rencia, como representación mental, se expan-
de y complejiza a partir de la vinculación de 
eventos. Así también, dependiendo de la forma 
en que los eventos se vinculan, es posible iden-
tificar tres tipos de coherencia. Un primer tipo 
contempla la vinculación de eventos a partir 
de un concepto compartido, como en el caso 
de Juan compró un computador. Lo necesitaba 
para su trabajo. Otro tipo de vinculación se gene-
ra cuando se establece una relación entre dos o 
más eventos a partir de su proximidad temática, 
como en el caso de Juan compró un computador 
y yo compré un teléfono. El tercer tipo de cohe-
rencia es de complementariedad informativa en-
tre eventos o parte de ellos, como en el caso de 
Juan compró un computador. Está equipado con 
cámara web y Windows 8. Cada uno de estos tres 
tipos se articula, a su vez, en una serie de subti-
pos. De este modo, una primera gran distinción 
da origen a tres tipos de coherencia. La primera 
corresponde a lo que Givón (1983, 2001) denomi-
na coherencia referencial, la segunda a lo que 
Sanders y Spooren (2001) llaman coherencia rela-
cional y la tercera a lo que nosotros, basándonos 
en la propuesta de Renkema (2009), entendemos 
como coherencia aditiva.

La coherencia referencial se distingue de 
la coherencia relacional y de la aditiva en tanto 
estas dos últimas son producto de las múltiples 
formas en que los eventos —como un todo— se 
pueden relacionar, dando así origen a diferen-
tes tipos de relaciones de coherencia, entre las 
que se pueden encontrar las relaciones causales, 
las relaciones aditivas, etc. (Sanders, Spooren y 
Noordman, 1992, 1993; Sanders y Noordman, 
2000). En este trabajo nos focalizamos en la co-
herencia relacional y en la coherencia aditiva. 

2. Método

Como ya señalamos, en este trabajo se preten-
de comparar la forma en que se articula la cohe-
rencia en el discurso académico en español de dos 
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disciplinas. A continuación, presentamos la inte-
gración teórico-metodológica utilizada para cum-
plir con tal objetivo. En primer lugar, describimos 
el corpus de trabajo; luego, revisamos en detalle 
los criterios teóricos utilizados para la identifica-
ción y descripción de las relaciones de coherencia, 
tanto relacional como aditiva; por último, presen-
tamos el marco de análisis descendente-ascen-
dente utilizado en nuestro estudio, producto del 
cual emergen los criterios de análisis.

2.1. Corpus

El corpus está constituido por 27 textos es-
critos en español (762.737 palabras), los cuales 
corresponden a instancias —escogidas al azar— 
de los tres géneros académicos más frecuentes 
que los estudiantes de los programas de Dere-
cho y Biología de la Pontificia Universidad Cató-
lica de Valparaíso (PUCV) deben leer durante su 
formación académica. En la tabla 1, se presenta 
la distribución de estos textos, en términos de 
géneros y disciplinas.

2.2. Criterios de análisis

En este apartado, describimos los criterios 
que utilizamos para llevar a cabo el análisis. De-
bido a las diferencias entre la coherencia relacio-
nal y la coherencia aditiva, utilizamos diferentes 
criterios para el análisis de una y de otra. A conti-
nuación, se presentan detalles al respecto. 

2.2.1. Criterios para la coherencia rela-
cional

Con la finalidad de describir la coherencia 
relacional, nuestro marco de análisis se basa 
en los cuatro primitivos cognitivos propuestos 
por Sanders, Spooren y Noordman (1992, 1993) y 
Spooren y Noordman (2008). Es decir, adoptamos 
los criterios Operación Básica, Fuente de Cohe-
rencia, Orden de los Segmentos y Polaridad. Cabe 
destacar que, debido a la naturaleza de nuestro 
enfoque descendente-ascendente y luego de ha-
ber confrontado estos criterios con el corpus (en 
la etapa ascendente), hemos reformulado y aña-
dido algunos indicadores a estos criterios. Por lo 
tanto, la propuesta inicial en la que nos basamos 
para el análisis de la coherencia relacional se vio 
enriquecida.

OPERACIÓN BÁSICA. Este criterio nos permi-
te clasificar las relaciones de acuerdo al grado 
de proximidad temática entre los eventos invo-
lucrados. Cuando los eventos comparten un tó-
pico, existe proximidad entre ellos, por lo que la 
relación es de adyacencia. Pero si dos eventos 
comparten un tópico y además existe implican-
cia entre ellos, la relación es de causalidad, por 
lo que se genera una relación de causalidad en 
la cual E1 cumple la función de consecuente (Q), 
y E2, la de antecedente (P). El ejemplo 1a) ilustra 
un caso de adyacencia, mientras que 1b), uno de 
causalidad. 

TABLA 1

GÉNERO NÚMERO DE TEXTOS

Biología Derecho

Manual 5 5

Texto disciplinar 5 3

Artículo de investigación científica 5 4

Total de textos 15 12

Total de palabras 382.389 380.248

Corpus de trabajo
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1a. Pedro viajó a Buenos Aires. Su hermana viajó a 
Montevideo.

1b. Pedro viajó a Buenos Aires. Tenía una importante 

reunión.

En 1a) observamos que los eventos solo 
comparten el tópico, pero no están implicados. 
Por ello, entre E1 (Pedro viajó a Buenos Aires) y E2 

(Su hermana viajó a Montevideo) existe una rela-
ción de adyacencia. Por el contrario, en 1b), ob-
servamos que E1 (Pedro viajó a Buenos Aires) no 
solo comparte el tópico con E2 (Tenía una impor-
tante reunión), sino que además E2 es la causa 
de E1. De este modo, entre ambos eventos existe 
proximidad temática e implicancia, por lo que la 
operación básica es de causalidad, en la que E1 

cumple la función de consecuente (Q), y E2, la de 
antecedente (P).

FUENTE DE COHERENCIA. Este criterio nos 
permite clasificar las relaciones según la natu-
raleza del evento Q. En su propuesta original, 
Sanders, Spooren y Noordman (1992) proponían 
dos tipos de Fuente de Coherencia: Pragmática y 
Semántica. Posteriormente, basados en los plan-
teamientos de Sweetser (1990), Spooren y San-
ders (2008) establecen una tripartición para este 
criterio, proponiendo que este puede ser Conte-
nido, Epistémico o Acto de Habla.

Contenido: Este indicador aplica cuando Q 
es de naturaleza ideacional, es decir, un hecho 
del mundo, como en el siguiente ejemplo: 

  2.  Llovió toda la noche. El estero se desbordó.

Observamos que P (llovió toda la noche) co-
rresponde a la causa de Q (el estero se desbordó), 
el cual corresponde a un hecho del mundo.

Como resultado de los procedimientos as-
cendentes (como describiremos más adelante), 
se añadieron nuevos (sub)indicadores al indi-
cador Contenido: Volitivo, Neutral y Deóntico. 
Estos (sub)indicadores complementan el marco 
original y, de esa forma, permiten una descrip-
ción más exhaustiva del corpus.

• Volitivo: Este indicador aplica cuando Q está 
mediado por la voluntad o intención, como 
se ilustra en 3):

3. Pedro vendió su colección de libros porque ne-
cesitaba dinero para comprar un nuevo com-

putador.

• Neutral: Este indicador aplica cuando Q es 
un evento no intencionado, como se ilustra 
en 4):

4. Pedro llegó atrasado al trabajo porque había 

tráfico.

• Deóntico: Este criterio aplica cuando Q es un 
acto obligatorio, como se ilustra en 5):

5. Si el ciudadano no respeta la norma, debe so-

meterse a juicio.

En 3), un sujeto realiza una acción de manera 
intencionada (vendió su colección de libros) para 
alcanzar una meta (juntar dinero y comprar un 
computador). En 4), por el contrario, los eventos no 
están mediados por la voluntad del sujeto: el retra-
so de Pedro está causado por una situación exter-
na a él. En el caso de 5), alguien lleva a cabo una ac-
ción impuesta por la ley (debe someterse a juicio). 

Epistémico: Este criterio aplica cuando Q es 
de naturaleza inferencial,  como en el siguiente 
ejemplo:  

6. Llovió toda la noche. El estero debe haberse des-

bordado. 

Observamos que P (llovió toda la noche) co-
rresponde a la evidencia que motiva la  inferen-
cia Q (el estero debe haberse desbordado).

Acto de Habla: Este criterio aplica cuando Q 
es de naturaleza ilocutiva, como en el siguiente 
ejemplo:

7. Llovió toda la noche. Suspendamos el paseo.

Aquí observamos que a partir de P (llovió 
toda la noche), se realiza una sugerencia u orden 
(suspendamos el paseo). P corresponde a la justi-
ficación para el acto de habla de Q. 
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ORDEN DE LOS EVENTOS. Cabe recordar que 
en nuestra propuesta la unidad de análisis es el 
evento. Por esta razón nos referimos a este crite-
rio como Orden de los Eventos y no como Orden 
de los Segmentos como lo hacen otros autores 
(Sanders, Spooren y Noordman, 1992, 1993; Spoo-
ren y Sanders, 2008). Este criterio solo aplica a las 
relaciones cuya operación básica es de causali-
dad y se refiere a la disposición del antecedente 
y del consecuente. Cuando E1 es P (el anteceden-
te), el orden es básico. Por el contrario, si E1  es  Q 
(el consecuente), el orden es no básico. Los ejem-
plos 8) y 9) ilustran, respectivamente, eventos re-
lacionados con orden básico y no básico:

   8. Ayer llovió incesantemente. Las calles se anega-
ron. 

   9. Las calles se anegaron. Ayer llovió incesantemen-

te.

En el caso de 8) observamos que E1 corres-
ponde a P, ya que es la causa de Q. Por ello, el or-
den es básico. Caso contrario sucede en 9), debi-
do a que E1 corresponde a Q, pues es el resultado 
de P. De este modo, el orden es no básico.

POLARIDAD. Este criterio da cuenta de la re-
lación positiva o negativa que se establece entre 
P y Q. La polaridad es positiva cuando Q corres-
ponde a la expectativa generada por P. Por otra 
parte, la polaridad es negativa cuando Q no co-
rresponde a dicha expectativa. Los ejemplos 10) 
y 11) ilustran, respectivamente, eventos relacio-
nados de manera positiva y negativa.

10. Pedro era el mejor preparado. Obtuvo el puesto 
sin dificultades. 

11. Los antecedentes de Pedro eran cuestionables. 

Sin embargo, ganó las elecciones.

En el caso de 10) la polaridad es positiva, ya 
que es natural que alguien preparado obtenga 
un puesto. Lo contrario sucede en 11), ya que 
existe una violación de las expectativas. Esto, 
pues a partir de P (Los antecedentes de Pedro 
eran cuestionables) no se espera lo que ocurre 
en Q (que ganara las elecciones).

2.2.2. Criterios para la coherencia aditiva 

Para describir las relaciones que constitu-
yen la coherencia aditiva, presentamos dos cri-
terios basados en el Modelo de Conectividad 
propuesto por Renkema (2009). Desde el nivel de 
Adjunción del modelo, adoptamos dos nociones 
centrales utilizadas para describir la adición de 
información: a) el objeto del discurso sobre el 
cual se agrega información y b) el tipo de infor-
mación que se adiciona. Estas dos nociones fuer-
temente relacionadas dan origen a dos criterios: 
a) Foco de Información y b) Tipo de Información. 
Tal como sucedió en el caso de la coherencia re-
lacional, los procedimientos de naturaleza as-
cendente en nuestro marco de análisis dieron 
como resultado nuevos indicadores para nues-
tros criterios. Detalles al respecto se presentan 
a continuación.

FOCO DE INFORMACIÓN. Este criterio se cen-
tra en el elemento al que se añade información. 
Existen tres elementos a los cuales otro evento 
(E) puede complementar con mayor informa-
ción. El primero es otro evento en su totalidad, 
tal como se observa en el siguiente ejemplo:

12. Pedro compró en el mercado, trajo frutas y ver-

duras.

En 12) notamos que E2 (trajo frutas y verdu-
ras) complementa a E1 (Pedro compró en el mer-
cado), pues corresponde a la especificación de lo 
que Pedro realizó cuando fue al mercado. 

Otro elemento sobre el cual se puede agre-
gar información es un concepto (C) constituyen-
te de otro evento, tal como se observa en el si-
guiente ejemplo:

13. Pedro se compró un computador. Está equipado 

con cámara web y Windows 8.

En 13) se aprecia que E2 (Está equipado con 
cámara web y Windows 8) corresponde a una ca-
racterística del computador.

Otro elemento sobre el cual se puede agre-
gar información corresponde a la acción (A) 
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constituyente de otro evento, tal como se apre-
cia en el siguiente ejemplo:

14. Pedro se compró un computador. Realizó ese trá-

mite durante la mañana.

En 14) se observa que E2 (Realizó ese trámite 
durante la mañana) corresponde al marco tem-
poral en que ocurre la acción (compró un com-
putador).

TIPO DE INFORMACIÓN. Este criterio da 
cuenta de la naturaleza de la información que 
complementa y, como se verá a continuación, 
está directamente relacionado con el Foco de 
Información. La información puede ser de tres 
tipos: adjetival, adverbial o metadiscursiva. Es 
adjetival cuando el evento corresponde a carac-
terísticas de otro evento o de un concepto cons-
tituyente de otro evento. En 15) observamos que 
E2 (compró frutas y verduras) corresponde a una 
descripción de E1 (Pedro fue al mercado) en su 
totalidad y en 16) E2 (Está equipado con cámara 
web y Windows 8) es acerca del concepto (com-
putador) constituyente de E1.

15. Pedro fue al mercado, compró frutas y verduras.

16. Pedro se compró un computador. Está equipado 

con cámara web y Windows 8.

Por otra parte, el tipo de información es ad-
verbial cuando el evento corresponde a antece-
dentes acerca de cómo, cuándo y dónde ocurre 
la acción (A) de otro evento. En 17), E2 (Lo hizo con 
dificultad) corresponde a la descripción de cómo 
se efectuó A (pasar el examen); en 18) (Realizó 
este trámite durante la mañana) corresponde a 
cuándo se realizó A, y en 19) (Lo hizo en la tienda 
que estaba en liquidación), dónde.

17. Pedro pasó el examen de manejo. Lo hizo con di-
ficultad.

18. Pedro se compró un computador. Realizó ese trá-
mite durante la mañana. 

19. Pedro se compró un computador. Lo hizo en la 

tienda que estaba en liquidación.

Por último, como resultado del contraste de 
nuestras categorías iniciales con el microcorpus, 
emergió otro indicador para este criterio: infor-
mación metadiscursiva. El tipo de información 
es de naturaleza metadiscursiva cuando E2 remi-
te a la estructura del texto o a su contenido para 
complementar a E1. En 20) notamos que E2(dicho 
proceso se verá con mayor detalle en el capítulo 
10) corresponde a un evento que alude a la es-
tructura del texto y complementa a E1 (En la divi-
sión celular el material genético se reparte entre 
dos nuevas células) en su totalidad. 

20. En la división celular el material genético se re-
parte entre dos nuevas células, dicho proceso se 

verá con mayor detalle en el capítulo 10.

2.3. Marco de análisis

Debido a nuestro interés en el fenómeno 
de la variación disciplinar, utilizamos un marco 
de análisis descendente-ascendente, el cual se 
basa en la generación de una taxonomía ad hoc 
a partir del contraste de criterios con el corpus. 
Nuestra decisión se sustenta en el interés por 
identificar las particularidades discursivas de 
cada comunidad disciplinar, considerando que 
replicar una taxonomía preexistente no asegura 
la identificación de toda la diversidad de relacio-
nes de coherencia existentes en un determina-
do corpus. La utilidad y fortaleza de un enfoque 
como el que aquí adoptamos se puede constatar 
en investigaciones previas. Por ejemplo, a través 
de una metodología descendente-ascendente, 
Parodi (2010), Ibáñez (2010) e Ibáñez y Moncada 
(2012) identificaron diferencias interdisciplina-
res importantes en la organización retórica de 
ciertos géneros académicos. Así, basados en al-
gunas reformulaciones realizadas al enfoque 
desarrollado por Biber, Connor y Upton (2007), 
nuestro marco de análisis se constituye por dos 
etapas principales (una descendente y otra as-
cendente). Estas etapas, a su vez, se componen 
de varios pasos metodológicos, tal como ilustra-
mos en la tabla 2.
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Como se puede observar en la tabla 2, en 
la etapa descendente, se distinguen dos fases 
metodológicas. En la primera, se realiza una re-
visión de diversas propuestas teórico-metodo-
lógicas desarrolladas desde diferentes perspec-
tivas durante las últimas décadas en torno a la 
coherencia y a la clasificación de las relaciones 
de coherencia. La segunda fase corresponde a 
la selección de conceptos teóricos y propuestas 
metodológicas revisados en la fase anterior. Di-
chos conceptos, que representan los principios 
teóricos en los cuales se sustenta nuestro traba-
jo, fueron operacionalizados en los criterios des-
critos en la sección 2.2.

En la etapa ascendente, tal como se ilustra 
en la tabla 2, se distinguen 7 fases metodológi-
cas. Cabe señalar que estas fases no siguen un 
orden estrictamente secuencial, ya que ciertas 
fases se llevan a cabo de manera paralela, o bien, 
recursivamente. En la primera fase, los criterios 
seleccionados son aplicados a un microcorpus 
constituido por 75.035 palabras, lo que repre-
senta aproximadamente el 10% del corpus de 
trabajo. Esta aplicación contempla un análisis 
manual, por lo que se realiza una lectura analí-
tica de los textos completos, consignándose las 
relaciones identificadas. A través de este análi-
sis, se identifican las diferentes combinaciones 
de las variables constitutivas de los criterios (ver 
sección 2.2), lo que da origen a las categorías 

que conforman el marco de análisis preliminar. 
Los resultados obtenidos son triangulados con 
pares expertos de tal forma de asegurar una 
homogeneidad en el análisis realizado. Poste-
riormente, las categorías identificadas son eti-
quetadas, descritas y formalizadas. A partir de 
la aplicación de los criterios al microcorpus, es 
posible que emerjan nuevos indicadores para 
algunos criterios de análisis, como sucedió en 
el caso de nuestro estudio (ver sección 2.2). En la 
siguiente fase, el marco de análisis emergente es 
aplicado al corpus de trabajo. Luego de esta apli-
cación, se procede nuevamente a un etiquetaje 
de categorías y una triangulación de resultados. 
Posteriormente, se procede a integrar las cate-
gorías identificadas según su naturaleza en un 
marco de análisis final, el cual, como última fase 
de la segunda etapa, es sometido a un proceso 
de validación. Esta fase se desarrolla de acuer-
do a lo que Hatch y Lazaraton (1991) denominan 
una triangulación por medio de pares expertos. 
En el caso de nuestro trabajo, en esta fase par-
ticiparon once especialistas en Lingüística (es-
tudiantes y profesores del programa de docto-
rado en Lingüística de la PUCV con experiencia 
en análisis del discurso), a quienes se les solicitó 
evaluar cada una de las relaciones propuestas 
considerando tres aspectos (nombre de la rela-
ción, definición y ejemplo), los cuales fueron in-
cluidos en un formato similar a las tablas 2, 4 y 6 
(ver sección 3). Las evaluaciones emitidas fueron 

TABLA 2

ETAPAS FASES METODOLÓGICAS

DESCENDENTE • Revisión bibliográfica 
• Selección de criterios 

ASCENDENTE • Aplicación de criterios a un microcorpus
• Etiquetaje de categorías
• Triangulación de resultados 
• Inclusión de nuevos criterios
• Análisis del corpus de trabajo
• Integración de categorías según su naturaleza
• Validación con pares expertos

Marco de análisis
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analizadas usando el Coeficiente de Acuerdo In-
ter-juez —CAI— (Cohen,  Swerdlik y Smith, 1992), 
cuyo criterio mínimo de acuerdo (njueces= 11) es 
de 0,59. Así, salvo dos casos, en todas las relacio-
nes se obtuvo un índice de acuerdo superior al 
0,64 para cada uno de los aspectos (nombre de 
la relación, definición y ejemplo) evaluados por 
los jueces. Solo en las relaciones Conjunción y 
Sustitución no se logró acuerdo respecto a la va-
lidez de las relaciones propuestas (CAIs< 0,59). En 
ambos casos, los aspectos que no superaron el 
índice fueron nombre y definición.

2.4. Procedimiento de análisis manual

Como se señaló previamente, el análisis ma-
nual se llevó a cabo mediante una lectura analí-
tica. A modo de ejemplo, por medio de 21), se pre-
senta el procedimiento utilizado para identificar 
una relación Condición-Evento.

21. Si no se defiende dentro del plazo fatal que dispo-
ne para ello, se extinguirá su facultad por el solo 

ministerio de la ley y el tribunal.

En primer lugar, se identifican dos segmen-
tos discursivos, a partir de los cuales se generan 
los dos eventos vinculados que dan origen a la 
relación de coherencia:

E1= Si no se defiende dentro del plazo fatal 
que dispone para ello,
E2= se extinguirá su facultad por el solo mi-
nisterio de la ley y el tribunal.

El segundo paso corresponde a determinar 
la relación existente entre E1 y E2. En este caso, 
existe una relación de coherencia relacional, ya 
que ambos comparten, ante todo, el tópico y 
no existe una complementariedad informativa 
entre ellos o parte de ellos. El siguiente paso es 
determinar su operación básica (ver detalles en 
sección 2.2.1). En este caso, es de causalidad, ya 
que P (el E1) presenta una condición para la ocu-
rrencia de Q (el E2). El paso 4 corresponde a iden-
tificar la fuente de coherencia. En este caso es de 
contenido, ya que describe eventos del mundo, y 

neutral, pues se describen eventos que no están 
mediados por una voluntad. El paso siguiente 
consiste en identificar la polaridad, la cual es po-
sitiva porque Q corresponde a la expectativa ge-
nerada por P. Luego, se identifica el orden de los 
eventos, el cual es básico, ya que E1 corresponde 
al antecedente (P), y E2, al consecuente (Q). Final-
mente, se integran los diferentes indicadores 
(causal, contenido, positivo, orden básico y neu-
tral), para así asignar una etiqueta a la relación, 
la cual corresponde a Condición-Evento. Las re-
laciones identificadas en nuestra investigación, 
junto a su respectiva formalización, definición y 
ejemplo, se encuentran en los anexos 1, 2 y 3.

En el procedimiento descrito previamente, el 
análisis se llevó cabo a partir de dos segmentos 
discursivos adyacentes. Sin embargo, la relación 
entre eventos puede llegar a ser considerablemen-
te más compleja. Esto, pues las relaciones también 
se establecen a partir de unidades mayores, cons-
tituidas por más de un segmento discursivo. Nues-
tro procedimiento de análisis también debe dar 
cuenta de aquellos casos en que los eventos están 
constituidos por otros eventos, tal como se ilustra 
en el siguiente fragmento extraído del corpus. Por 
razones de claridad, este fragmento ha sido seg-
mentado en sus eventos constitutivos:

22. E1: Si el instrumento no se acompaña con cita-
ción y el juez en su proveído tampoco la da, no 
puede considerarse en la sentencia;

E2: si el juez lo hace incurre en un vicio de casa-
ción en la forma y la sentencia que dicte puede 
ser anulada (art. 768, N.° 9.° en relación con el art. 

795, N.° 5.°).

Como se puede observar, en primer lugar, en-
tre E1 y E2 existe una relación de afirmación-argu-
mento: E1 corresponde a una aseveración que se 
sustenta en el argumento correspondiente a E2. 
A su vez, cada uno de estos eventos está consti-
tuido por otros dos (e1 y e2), los cuales se vinculan 
mediante otro tipo de relación causal. En E1, e1 
(Si el instrumento no se acompaña con citación 
y el juez en su proveído tampoco la da) corres-
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ponde a una situación hipotética cuya ocurren-
cia determina lo que sucede en e2 (no puede con-
siderarse en la sentencia). En el caso de E2, nos 
encontramos ante la misma situación. Por ello, 
tanto en E1 como en E2 podemos identificar una 
relación de condición-evento.

De este modo, mediante el procedimiento 
aquí descrito y utilizando los criterios anterior-
mente señalados, llevamos a cabo el análisis del 
corpus, cuyos resultados presentamos a conti-
nuación.

3. Resultados y discusión 

Como resultado de los procedimientos de 
análisis descritos previamente, se identificaron 
38 tipos de relaciones, las cuales se distribuyen 
en los dos tipos de coherencia previamente ex-
puestos, la coherencia relacional y la aditiva. A 
continuación presentamos de manera detallada 
la forma en que los tipos de relaciones identifi-
cadas se distribuyen en cada tipo de coherencia.

3.1. Relaciones de coherencia relacional 
identificadas en el corpus

Como ya se indicara en el apartado corres-
pondiente a los criterios de análisis, la coheren-
cia relacional se subdivide en el subtipo corres-
pondiente a las relaciones de adyacencia y las 
relaciones causales. El primer tipo es producto 
de la distinción establecida por el criterio de 
operación básica y corresponde a relaciones 
de proximidad temática, sin implicancia, entre 
eventos correspondientes a segmentos discur-
sivos diferentes. Cabe señalar que, al no haber 
implicancia (P→Q), el criterio de orden de los 
eventos no aplica, por lo que, para describir es-
tas relaciones, se utilizaron, principalmente, los 
criterios de polaridad y el de fuente de coheren-
cia. También debido a la falta de implicancia, la 
fuente de coherencia es siempre de contenido y, 
además, neutral, es decir, se trata de un grupo de 
relaciones de naturaleza ideacional y no inten-

cionadas. Por otra parte, las relaciones causales 
corresponden a relaciones de implicancia entre 
eventos correspondientes a segmentos discursi-
vos diferentes. En la tabla 3 se presentan las re-
laciones de coherencia relacional, distinguiendo 
las de adyacencia y las de causalidad emergidas 
a partir del análisis del corpus. En los anexos 1 
y 2, respectivamente, se detallan las relaciones 
de adyacencia y causales en términos de sus de-
finiciones, respectivos indicadores y ejemplos 
extraídos del corpus.

A partir de la tabla 3, es posible observar la 
distribución de las relaciones según la integra-
ción de los criterios y sus indicadores. A modo de 
ejemplo, notamos que la relación denominada 
Causa-Efecto se caracteriza por tener una fuente 
de coherencia de contenido y neutral, es decir, 
se trata de una relación de naturaleza ideacional 
a la que no subyace una intención. Su orden de 
los eventos es básico, por lo que el primer evento 
corresponde a la causa del siguiente (P→Q). Por 
último, su polaridad es positiva, lo que significa 
que se trata de una relación en la que Q corres-
ponde a la expectativa generada por P. 

3.2. Relaciones de coherencia aditiva 
identificadas en el corpus

Como hemos señalado en el apartado teó-
rico, los criterios utilizados para describir la co-
herencia aditiva son dos: Foco de Información y 
Tipo de Información. A partir de la combinación 
de estos criterios y del procedimiento de análi-
sis, emergieron 17 relaciones que se agrupan en 
cuatro subtipos: elaboración, extensión, circuns-
tancial y metadiscursivo. En la tabla 4 se aprecia 
tal distribución.

El primer subtipo que aparece en la tabla 
4 es el de elaboración y agrupa a aquellas re-
laciones que se establecen cuando un evento 
agrega información adjetival acerca de un con-
cepto presente en otro. En esta clasificación se 
encuentran seis relaciones. El segundo subtipo 
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TABLA 3

COHERENCIA RELACIONAL

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 B
Á

S
IC

A

ORDEN 
DE LOS 

EVENTOS
POLARIDAD FUENTE DE COHERENCIA

CONTENIDO
ACTO DE 
HABLA

EPISTÉMICO

NEUTRAL VOLITIVO DEÓNTICO 

A
D

YA
C

E
N

C
IA

N/A POSITIVO Conjunción

N/A NEGATIVO Oposición

N/A POSITIVO Sustitución

N/A POSITIVO Disyunción

N/A POSITIVO Secuencia  

C
A

U
S

A
L

BÁSICO POSITIVO Causa-Efecto Razón- Acción Condición-
Obligación

Argumento
Afirmación

Evidencia-
Deducción

NO BÁSICO POSITIVO Efecto-Causa Acción- Razón Obligación-
Condición

Afirmación-
Argumento

BÁSICO NEGATIVO Contraste 
Básico

NO BÁSICO NEGATIVO Contraste No 
Básico

BÁSICO POSITIVO Condición- 
Evento

Condición-
Acción

NO BÁSICO POSITIVO Evento-
Condición 

BÁSICO POSITIVO Propósito-Acto

NO BÁSICO POSITIVO Acto-Propósito 

Relaciones de coherencia relacional

* N/A No Aplica

TABLA 4

RELACIONES ADITIVAS

   ELABORACIÓN    EXTENSIÓN    CIRCUNSTANCIAL    METADISCURSIVA

• Definición de concepto
• Ejemplificación de concepto
• Especificación de concepto
• Reformulación de concepto
• Comparación de concepto
• Descripción de concepto

• Ejemplificación 
• Especificación
• Reformulación
• Comparación
• Descripción

• Temporal 
• Simultaneidad
• Espacial
• Modo

• Valorativa
• Deíctica

Relaciones aditivas
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corresponde al de extensión y agrupa a aquellas 
relaciones que se establecen cuando un evento 
agrega información adjetival acerca de otro. En 
esta categoría se distinguen cinco relaciones. El 
tercer subtipo corresponde al circunstancial y 
agrupa a aquellas relaciones que se establecen 
cuando un evento agrega información adverbial 
acerca de una acción presente en otro. En esta 
clasificación se identifican cuatro relaciones. 
Por último, el cuarto subtipo corresponde al me-
tadiscursivo y agrupa a aquellas relaciones que 
se establecen cuando un evento aporta informa-
ción metadiscursiva acerca de la estructura del 
texto y/o su contenido. En esta clasificación se 
encuentran dos tipos de relaciones. Al igual que 
con las relaciones constituyentes de la coheren-
cia relacional, en el anexo 3 se encuentran tanto 
las definiciones como sus respectivos indicado-
res y ejemplos extraídos del corpus para cada 
una de las relaciones aditivas.

A partir de los resultados obtenidos, es po-
sible destacar ciertos aspectos relevantes sobre 
nuestra concepción de la coherencia. En  primer 
lugar, la idea de que existe una coherencia rela-
cional, la cual agrupa a dos grandes tipos de re-
laciones (causales y adyacencia), y la coherencia 
aditiva. A partir de esto, es interesante destacar 
que los resultados del análisis demuestran una 
mayor variedad en la coherencia relacional. Esto, 
pues de las 38 relaciones identificadas, 21 corres-
ponden a dicho tipo, mientras que 17 a la aditiva. 
Creemos que la naturaleza de ambos tipos de 
coherencia origina esta diferencia, ya que en la 
coherencia relacional la vinculación se estable-
ce entre eventos que comparten, a lo menos, una 
proximidad temática. Por lo tanto, los eventos 
se pueden vincular de numerosas formas. En la 
coherencia aditiva, en cambio, el panorama es 
más restringido, ya que, como hemos señalado, 
existiría un número limitado de elementos que 
pueden ser complementados informativamente 
(E, C y A) mediante determinados tipos de infor-

mación, también limitados (adjetival, adverbial y 
metadiscursiva). Ello provoca que la adición de 
información se pueda hacer de 3 formas y que, 
por lo tanto, exista menor variedad de relacio-
nes de coherencia aditiva. Por último, es posible 
observar que en el discurso académico de las 
disciplinas de Derecho y Biología, la coherencia 
relacional se manifiesta, mayoritariamente, en 
relaciones de contenido neutral (11 relaciones), 
mientras que la coherencia aditiva lo hace, prin-
cipalmente, a través de relaciones que aportan 
información adjetival (11 relaciones). 

Hasta aquí, nuestro análisis ha dado cuen-
ta de la variedad de tipos de relaciones por tipo 
de coherencia en el corpus en estudio. Estos ha-
llazgos nos han permitido dar cuenta de la po-
sibilidad de relaciones que articulan el discurso 
académico de ambas disciplinas. No obstante, 
nos resta presentar el tipo de relaciones más fre-
cuentemente utilizadas en cada disciplina, infor-
mación que nos permitirá describir la variedad 
disciplinar.

3.3. Frecuencia de ocurrencia de relacio-
nes de coherencia en el corpus

Respecto de la ocurrencia de relaciones de 
coherencia en el corpus, se identificó un total de 
9.277 relaciones, las cuales se distribuyen en 2.953 
pertenecientes a coherencia aditiva y 6.324 rela-
ciones pertenecientes a coherencia relacional. 
A su vez, dentro de las relaciones identificadas 
como pertenecientes a la coherencia relacional, 
3.721 pertenecen a relaciones causales, y 2.603, a 
relaciones de adyacencia. Esto se puede obser-
var en el gráfico 1 en términos de porcentaje.

Como se puede observar en el gráfico 1, des-
de una mirada general, sin distinguir las discipli-
nas, las relaciones causales son las que ocurren 
con mayor frecuencia en el corpus (40%), segui-
das de las relaciones aditivas (32%), y, por último, 
las relaciones con menor frecuencia correspon-
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den a las de adyacencia (28%). Si consideramos 
que el discurso académico es el principal medio 
a través del cual se constituye el conocimiento 
(Silver, 2006), nuestros hallazgos son coherentes 
con las características de este tipo de discurso. 
Esto, pues la transmisión del conocimiento se 
realiza generalmente a través de definiciones, 
clasificaciones y explicaciones (Wignell, 1998). 
La preponderancia de las relaciones causales se 
puede explicar pues estas representan tanto un 
principio organizativo básico como un principio 
explicativo que responde acerca de qué y por 
qué de lo descrito. Estos principios se evidencian 
con claridad en los textos académicos, como los 
aquí analizados. Así, si consideramos que el ma-
nual tiene como macropropósito comunicativo 
instruir acerca de diferentes temáticas (Parodi, 
Venegas, Ibáñez y Gutiérrez, 2008), resulta natu-
ral que sus contenidos se articulen para respon-
der preguntas referentes a las causas que origi-
nan un determinado estado de las cosas, al por 
qué algo es como es o por qué persiste (Ohlsson, 
2002). Por otra parte, si consideramos que el texto 
disciplinar y el artículo de investigación científi-
ca tienen como macropropósito comunicativo 
persuadir (Parodi, Venegas, Ibáñez y Gutiérrez, 
2008), resulta lógico que sus contenidos estén 
organizados, principalmente, en torno a aseve-
raciones planteadas por el autor, las cuales se 
sustentan en argumentos validados como cono-

cimiento disciplinar. 

En cuanto a las relaciones aditivas, su fre-
cuencia se explica en el hecho que la trasmisión 
de conocimiento requiere de altos grados de pro-
fundidad en el tratamiento de los conceptos y 
temáticas abordadas. Por esto se hace necesario 
utilizar recursos lingüísticos que aseguren clari-
dad y concisión, evitando ambigüedades e inter-
pretaciones erróneas. Además, si consideramos 
que el discurso académico se caracteriza por su 
vocabulario técnico especializado y unívoco para 
expresar significado (Biber, 2006), la coherencia 
aditiva, específicamente aquella que proporcio-
na información adjetival, resulta fundamental.

Si bien entre nuestras motivaciones se en-
cuentra el interés por dar cuenta de las caracte-
rísticas propias del discurso académico, las cua-
les, por lo tanto, permiten distinguirlo de otros 
tipos de discurso, también asumimos que cada 
disciplina posee sus características particulares, 
las cuales se reflejan en el comportamiento dis-
cursivo de cada comunidad disciplinar (Bhatia, 
2004; Hyland, 2004). Para comenzar la descripción 
de la variación disciplinar, en la tabla 5 presenta-
mos el total de relaciones identificadas por disci-
plina y por tipo de coherencia.

Como se aprecia en la tabla 5, existen dife-
rencias disciplinares importantes en cuanto al 
número de relaciones identificadas en Derecho y 
en Biología. Este dato es no menor si se conside-
ra la similitud del total de palabras entre ambas 

GRÁFICO 1
Distribución porcentual de relaciones en el corpus por 
tipo de coherencia

Aditiva

Adyacencia

Causales

40%
32%

28%

TABLA 5

BIOLOGÍA DERECHO

Causales 1597 2124

Aditivas 1833 1120

Adyacencia 1742 861

TOTAL 5172 4105

Ocurrencias por tipo de coherencia y por disciplina
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disciplinas (382.389 en Biología y 380.248 en De-
recho). De estos datos, es posible inferir que en 
Biología se establece un mayor número de rela-
ciones de coherencia por cantidad de palabras. 
Respecto de las diferencias por tipo de coheren-
cia, se puede observar que el número de relacio-
nes causales  es ampliamente mayor en Derecho, 
mientras que, comparativamente, las relaciones 
de adyacencia son muy poco frecuentes en tal 
disciplina. Las relaciones aditivas también son 
más frecuentes en Biología. Para una visión más 
precisa de las tendencias, en el gráfico 2 se pre-
senta la distribución de los tres tipos de relacio-
nes en la disciplina de Derecho y en la de Biolo-
gía, en términos de porcentajes.

Como se puede observar en el gráfico 2, en 
Biología, la distribución de los tres tipos de rela-
ciones es similar, siendo las relaciones aditivas 
las que presentan mayor frecuencia (35%), segui-

rencia en ambas disciplinas. De acuerdo a los 
porcentajes observados, se puede inferir que, 
en Biología, la forma en que se distribuyen los 
tipos de relaciones de coherencia se debe a que 
en esta disciplina el conocimiento se transmite 
a partir de la descripción objetiva y profunda 
de fenómenos del mundo y a la manera en que 
estos se relacionan con otros. Por otra parte, en 
la disciplina de Derecho, la gran preponderancia 
de las relaciones causales puede explicarse por 
su naturaleza eminentemente argumentativa 
(Gibbons, 2004; Coulthard y Johnson, 2007). Para 
describir con mayor precisión las diferencias an-
teriormente expuestas, a continuación presen-
tamos los porcentajes de frecuencias por tipo de 
relaciones de coherencia.

3.3.1. Frecuencia de ocurrencia de rela-
ciones de coherencia aditiva 

En el gráfico 3 presentamos los porcentajes 
de frecuencia de las relaciones de coherencia 
aditiva identificadas en ambas disciplinas.

Como es posible observar en el gráfico 3, 
nuestros datos revelan un panorama relativa-
mente homogéneo en cuanto a la frecuencia de 
ciertas relaciones en ambas disciplinas. Esto se 
evidencia en el hecho de que, de las 17 relaciones 
de coherencia aditiva identificadas en Biología 
y en Derecho, 9 de ellas presentan porcentajes 
de frecuencia similares e, incluso, idénticos, en 
ambas disciplinas, tal como sucede, por ejemplo, 
con Especificación de Concepto y Modo (15% y 
8%, respectivamente). Desde nuestra perspecti-
va, esta homogeneidad podría deberse a que el 
discurso académico presenta características o 
rasgos centrales que se manifiestan de manera 
transversal independientemente de la discipli-
na y que la variación disciplinar se observa en la 
frecuencia en que tales características ocurren. 
Nuestros datos revelan, justamente, la existen-
cia de diferencias importantes en la frecuencia 
de ciertos tipos de relaciones. Una de las diferen-
cias más notorias se presenta en Especificación 

Distribución de los tres tipos de relaciones por disciplina

Biología Derecho
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das de las de adyacencia (34%) y, con la menor 
frecuencia, las causales (31%). Por otra parte, en 
Derecho, la distribución es menos uniforme, con 
una gran preponderancia de relaciones causales 
(52%), seguidas de las relaciones aditivas (27%) y, 
por último, las relaciones de adyacencia (21%). 
Estos porcentajes de ocurrencia dan cuenta de 
las diferentes formas en que se articula la cohe-
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de Evento. En Derecho, esta relación es la más 
frecuente, representando 25% del total de las 
relaciones aditivas identificadas, prácticamente 
dos veces más frecuente que en Biología (12%). 
Lo mismo se puede observar en las relaciones 
temporales, ya que, en Biología, esta relación es 
la tercera relación más frecuente (12%), mientras 
que en Derecho su frecuencia es notoriamente 
más baja (4%). En el caso de Especificación de 
Evento, podemos inferir que su alta ocurrencia 
en Derecho se debe a que en dicha disciplina, y 
particularmente en los géneros académicos ana-
lizados, los contenidos abordan, generalmente, 
aspectos relacionados con la forma en que cier-
tos procedimientos deben llevarse a cabo en 
distintas áreas del quehacer jurídico y que, dada 
su trascendencia, deben ser transmitidos de la 
manera más clara posible, para evitar posibles 
ambigüedades o interpretaciones erróneas. En 
ese sentido, este tipo de relación pareciera favo-
recer una comunicación más efectiva en el dis-
curso jurídico. En el caso de Biología, gran parte 
de los contenidos transmitidos en los géneros 
analizados también abordan procedimientos, 
pero de una naturaleza diferente. Esto, pues de-
bido a la naturaleza de la disciplina se presentan 
descripciones sobre procedimientos metodo-
lógicos para el estudio de algún fenómeno del 
mundo observable o bien sobre la evolución de 
ciertos procesos naturales. Por ello, es lógico que 
en dicha descripción se utilicen frecuentemente 
relaciones temporales. Ello explicaría que en Bio-
logía este tipo de relaciones sea tres veces más 
frecuente que en Derecho.

3.3.2. Frecuencia de ocurrencia de rela-
ciones de coherencia relacional

Como hemos venido planteando, depen-
diendo de su operación básica, las relaciones de 
coherencia relacional pueden ser de dos tipos: 
adyacencia o causal.  A partir del gráfico 4, inicia-
remos nuestra descripción de la frecuencia de 
coherencia relacional con las primeras. 

Frecuencia de relaciones de coherencia aditiva en ambas 
disciplinas

Biología Derecho
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Los datos revelan con claridad que en am-
bas disciplinas la relación más frecuente es 
Conjunción (Derecho, 67%, y Biología, 80%), se-
guida por Oposición (Derecho, 19%, y Biología, 

A pesar de las similitudes anteriormente 
señaladas, existen diferencias importantes en 
cuanto a la frecuencia de las relaciones. Pese 
a que Conjunción es la relación más frecuen-
te en ambas disciplinas, ocurre con mayor 
frecuencia en Biología (80%) que en Derecho 
(67%), mientras que la frecuencia de Oposi-
ción en Derecho (19%) es más del doble que en 
Biología (8%). La mayor frecuencia de Conjun-
ción en Biología se podría deber al hecho de 
que las temáticas tratadas en dicha disciplina 
abordan fenómenos naturales y la manera en 
que estos se relacionan con otros y con el res-
to del mundo. Por su parte, Oposición es más 
frecuente en Derecho, posiblemente debido a 
que, para definir o describir algún evento, pro-
cedimiento o concepto central, no solo se pre-
sentan sus características, sino que también 
se contrastan con otros (Algunas de esas reac-
ciones tuvieron una influencia positiva, fue-
ron útiles, coadyuvaron a hacer más estable el 
sistema en cuestión y a alargar su existencia. 
Por el contrario, otras fueron perjudiciales, ob-
servaron un carácter negativo y condujeron 
a la destrucción). Todo esto dado el alcance 
que podría tener una interpretación errónea 
de un concepto o artículo para la aplicación 
del marco jurídico. Resulta igualmente intere-
sante constatar que, debido a la naturaleza de 
los contenidos abordados en Biología, la rela-
ción Secuencia sea mucho más alta en dicha 
disciplina que en Derecho. Esto es lógico si se 
considera que, en los diferentes procedimien-
tos metodológicos de investigación empírica 
respecto a fenómenos naturales, se presentan 
descripciones detalladas acerca de los pasos y 
el orden en que se llevaron a cabo.

En cuanto a la frecuencia de las relaciones 
causales, los resultados de nuestro análisis se 
pueden observar en el gráfico 5.

A diferencia de lo que sucede con las rela-
ciones de coherencia aditiva y con las de adya-
cencia, el gráfico 5 revela una heterogeneidad 

Frecuencia de relaciones de adyacencia por disciplina
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8%). Es más, estas dos relaciones constituyen 
prácticamente el 90% de las relaciones de adya-
cencia identificadas en sus respectivas discipli-
nas (Derecho, 86%, y Biología, 88%). Asimismo, 
relaciones como Secuencia o Disyunción son 
utilizadas escasamente tanto en Biología como 
en Derecho. De hecho, entre ambas relaciones 
se encuentra 7% de las relaciones de adyacen-
cia identificadas en ambas disciplinas. A partir 
de estos resultados, es posible observar que 
existe un patrón similar en ambas disciplinas 
en cuanto a la ocurrencia de las relaciones. 
Según Hyland (2009), el discurso académico se 
utiliza para crear, transmitir y evaluar el conoci-
miento, lo que explicaría no solo el patrón antes 
mencionado, sino también la alta frecuencia de 
las relaciones Conjunción y Oposición tanto en 
Biología como en Derecho. Ambas relaciones 
constituyen un mecanismo fundamental para 
transmitir el conocimiento, en tanto que la pri-
mera permite la vinculación de los contenidos 
en torno a una temática específica y la segunda, 
la contraposición de características o rasgos de 
los conceptos abordados.
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en la frecuencia de las relaciones causales entre 
Derecho y Biología. Salvo escasas excepciones, 
las frecuencias de las relaciones son diametral-
mente opuestas entre ambas disciplinas. A par-
tir de nuestros datos, resulta particularmente 
interesante observar cómo las relaciones más 
frecuentes de cada disciplina dan cuenta de 
la naturaleza de esta. En Biología, entre Causa-
Efecto, Condición-Evento y Contraste Básico 
se concentra prácticamente el 60% de las rela-
ciones causales identificadas, y las tres son de 
naturaleza ideacional y neutral. Esto es abso-
lutamente lógico si consideramos que en esta 
disciplina, y particularmente en los géneros 
analizados, el conocimiento transmitido gira en 
torno a la descripción de procesos del mundo fí-
sico observable y que ocurren sin una intención 
subyacente. Por ello es frecuente encontrar ex-
plicaciones de por qué suceden ciertos procesos 
naturales (Causa-Efecto, 18%), de cómo podrían 
ocasionarse otros dadas ciertas circunstancias 
(Condición-Evento, 15%) y de cómo, a pesar de lo 
que normalmente podría ocurrir según patrones 
naturales, no suceden (Contraste Básico, 26%). 
En Derecho, por su parte, la mayoría de las re-
laciones causales identificadas también se con-
centra en pocas relaciones. Si consideramos que 
Afirmación-Argumento y Argumento-Afirmación 
son esencialmente el mismo tipo de relación 
(salvo en el criterio orden de los eventos), al igual 
que Condición-Evento y Evento-Condición, estos 
dos tipos de relaciones abarcan cerca del 60% de 
las relaciones causales de esta disciplina. Este 
tipo de relaciones refleja cabalmente la natura-
leza no tan solo de la disciplina, sino del tipo de 
conocimiento que se transmite en los géneros 
analizados. Esto, pues mediante las relaciones 
Argumento-Afirmación y Afirmación-Argumento 
se expresa la postura del autor sobre ciertas te-
máticas, para lo cual se sustenta en argumentos 
constituidos como conocimiento validado disci-
plinarmente, mientras que con Condición-Even-
to y Evento-Condición se da cuenta de los proce-
dimientos o situaciones jurídicas que emergen 

Frecuencia de relaciones causales por disciplina
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cuando se presentan ciertas condiciones. Debi-
do a las características de cada disciplina y su co-
nocimiento, resulta lógico entonces que existan 
diferencias importantes entre ellas en cuanto 
a la ocurrencia de ciertas relaciones, principal-
mente en las más frecuentes. Por ejemplo, como 
ya hemos señalado, al tratar sobre procesos na-
turales, es razonable que en Biología la relación 
Causa-Efecto sea prácticamente cuatro veces 
mayor que en Derecho (18%  y 5%, respectiva-
mente). Por su parte, al tratarse de una disciplina 
eminentemente argumentativa, es lógico que en 
Derecho la relación Afirmación-Argumento sea 
dos veces más frecuente que en Biología (23% y 
9%, respectivamente). 

Como hemos presentado en esta sección, me-
diante el análisis llevado a cabo, en ambas disci-
plinas, se identificaron los mismos tipos, tanto de 
relaciones de coherencia aditiva como de cohe-
rencia relacional. Las diferencias en su frecuencia 
constituyen los datos empíricos que nos permiten 
constatar la variación disciplinar entre las disci-
plinas analizadas, pues, como hemos venido plan-
teando, la variación se hace evidente en la frecuen-
cia en la que ocurren las relaciones y no en el tipo 
de relaciones presentes en una u otra disciplina.

Conclusiones 

El objetivo de nuestro trabajo estuvo moti-
vado principalmente por contribuir al estudio 
del discurso académico desde una perspectiva 
novedosa, que permitiera aportar datos respec-
to de sus características y complementar, de 
esta forma, los trabajos descriptivos que se han 
estado llevando a cabo con foco tanto en los ras-
gos léxico-gramaticales (Kanoksilapatham, 2011; 
Biber y Conrad, 2009) como en la organización 
retórica de los géneros académicos (Kwan, 2006; 
Ozturk, 2007) y, últimamente, en sus característi-
cas multisemióticas (Taboada y Habel, 2013).

Luego del análisis de resultados, queda en 
evidencia que la naturaleza de las disciplinas y, 

por tanto, la manera en que construyen y trans-
miten el conocimiento también se manifiesta 
discursivamente en las relaciones de coheren-
cia. La variedad de relaciones de coherencia 
encontradas, así como la forma en que estas se 
distribuyen en su frecuencia de ocurrencia de-
pendiendo de la disciplina, da cuenta no solo de 
ciertas características del discurso académico, 
sino también de la forma en que este varía de-
pendiendo de cada comunidad disciplinar. Así, 
entre nuestros hallazgos logramos constatar, 
por ejemplo, que en Derecho predominan rela-
ciones de naturaleza persuasiva como es el caso 
de Afirmación-Argumento, lo cual es natural si 
consideramos que se trata de una disciplina 
eminentemente argumentativa. Asimismo, re-
sulta lógico que en Biología, al tratarse de una 
disciplina orientada a describir el desarrollo de 
procesos o estados propios del mundo observa-
ble, predominen relaciones como Causa-Efecto, 
ya que estas permiten dar cuenta de relaciones 
causales entre eventos que no están mediadas 
por la voluntad.

Del mismo modo, estimamos relevante des-
tacar algunas características de la propuesta teó-
rico-metodológica que acabamos de presentar. 
Tales características tienen relación directa con 
inquietudes y desafíos previamente planteados 
por varios especialistas respecto de la manera 
en que se podría avanzar en el estudio de la co-
herencia. Una inquietud particular corresponde 
a la necesidad de desarrollar trabajos desde una 
aproximación interdisciplinaria para dar cuenta 
del fenómeno de manera más profunda y precisa 
(Sanders y Spooren, 2001; Taboada y Mann, 2006). 
Considerando y estando de acuerdo con esta in-
quietud, el marco de análisis que proponemos 
permite llevar a cabo una descripción discursiva, 
sin dejar de lado los aspectos psicolingüísticos 
del fenómeno. Más precisamente, la concepción 
de coherencia como un fenómeno cognitivo y de 
evento, como una unidad de análisis representa-
cional, diferente de la cláusula o del segmento 
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discursivo, permite dar cuenta de aspectos que 
no sería posible describir desde una mirada exclu-
sivamente lingüística, como es el caso de las rela-
ciones que se establecen entre cláusulas finitas y 
no finitas, o como cuando la relación de coheren-
cia no está explicitada en el texto.

Así también, entre los desafíos planteados 
por los especialistas, se encuentra llevar a cabo 
estudios basados en corpus para comprobar 
planteamientos teóricos (Sanders y Spooren, 
2007; Taboada, 2009). Respondiendo a ese desa-
fío compartido, con nuestra propuesta intenta-
mos no solo llevar a cabo un trabajo de corpus 
que nos permitiera describir el uso lingüístico, 
sino que además, a partir de la metodología 
descendente-ascendente, intentamos ir más allá 
de la descripción por medio de categorías prees-
tablecidas y avanzar a la descripción focalizada 
en un determinado contexto de uso. Así, nuestro 
marco de análisis probó no solo servir como ins-
trumento para identificar una serie de relacio-
nes de coherencia ad hoc al corpus de estudio, 
sino que, además, nos permitió proponer nuevos 
criterios de análisis, a partir de los cuales es po-
sible distinguir entre fuentes de coherencia de 
contenido de tipo volitiva, neutral y deóntica. Es 
decir, la metodología no solo garantiza contar 
con taxonomías pertinentes a contextos de uso 
diversos, sino que también modifica y enrique-
ce el marco de análisis a partir de su aplicación 
dependiendo del contexto de uso, constituyen-
do, así, una herramienta útil tanto para lingüis-
tas de corpus como psicolingüistas y lingüistas 
computacionales. Además, creemos que tanto el 
marco de análisis —en cuanto propuesta meto-
dológica— como la descripción del corpus —en 
cuanto primera aproximación hacia la descrip-
ción del discurso académico del español desde 
las relaciones de coherencia relacional y aditi-
va— representan un avance en el estudio de la 
coherencia. 

Más allá de la propuesta en sí, es interesante 
destacar ciertos resultados que dejan en eviden-

cia la naturaleza compleja del fenómeno de la 
coherencia. Por ejemplo, a partir de los análisis 
fue posible evidenciar que la vinculación entre 
eventos no se da exclusivamente de manera li-
neal; que existe incrustación, así como también 
polifuncionalidad de eventos en la cadena re-
lacional, es decir, un evento puede cumplir una 
función en relación a su evento antecesor y ar-
ticular, por ejemplo, una relación Afirmación-Ar-
gumento, pero también puede variar en relación 
con su evento sucesor y articular una relación 
diferente. Junto con lo anterior, nuestro estudio 
revela la existencia de relaciones más comple-
jas de clasificar y describir, en tanto son menos 
dependientes del texto y más dependientes del 
conocimiento previo, como es el caso de las re-
laciones de Conjunción y Sustitución. También, 
y respecto de las características del discurso en 
estudio, resulta interesante observar cómo cier-
to tipo de relaciones de coherencia, tales como 
las causales y las de elaboración y de extensión, 
permitirían caracterizar el discurso académico 
de las áreas disciplinares en estudio.

Junto a lo anterior, nuestros resultados tam-
bién nos sugieren nuevos desafíos. Entre ellos 
se encuentra aumentar el corpus de análisis, 
tanto en términos de géneros académicos como 
de cantidad de palabras, y extender nuestros 
estudios contrastivos a una mayor cantidad de 
disciplinas. Esto nos permitiría, por una parte, 
corroborar la plausibilidad del marco descen-
dente-ascendente aquí propuesto y, por otra 
parte, indagar en si los patrones identificados en 
nuestro estudio son similares en el discurso aca-
démico de otras disciplinas. Otro desafío consis-
te en avanzar desde la descripción del discurso 
académico hacia la indagación experimental 
de su procesamiento. Es decir, si ya contamos 
con datos empíricos respecto a los tipos de re-
laciones de coherencia que articulan el discurso 
académico de dos disciplinas, el siguiente paso 
consiste en investigar cómo tales relaciones son 
procesadas y comprendidas por sus miembros. 
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Finalmente, es evidente que, debido a la comple-
jidad del fenómeno, resulta inevitable realizar 
análisis manuales o, al menos, semiautomáticos. 
Por esta razón, es altamente necesario focalizar-
se en desarrollar programas computacionales 
que permitan avanzar en la identificación auto-
mática de relaciones de coherencia para el espa-
ñol. Hasta ahora, muy poco se ha avanzado en 
esta área de estudio. 
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Anexos

ANEXO 1

NOMBRE DEFINICIÓN FORMALIZACIÓN EJEMPLO

Conjunción Relación que se establece 
cuando dos eventos se 
vinculan a partir de una 
situación contextual común. 

P y Q En este trabajo intentaremos poner de relieve 
algunas cuestiones relativas a la discriminación 
por vejez y nos detendremos en la situación de 
los ancianos institucionalizados.

Oposición Relación que se establece 
cuando un evento se 
contrapone a otro.

P pero Q Algunas de esas reacciones tuvieron una 
influencia positiva, fueron útiles, coadyuvaron 
a hacer más estable el sistema en cuestión y 
a alargar su existencia. Por el contrario, otras 
fueron perjudiciales, observaron un carácter 
negativo y condujeron a la destrucción.

Descripción de las relaciones de adyacencia
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Sustitución Relación que se establece 
cuando un evento excluye a 
otro.

P en vez de Q Los hidrocarburos de los meteoritos no se 
conformaron, originariamente, sino que eran 
productos de la desintegración de organismos 
que vivieron en otros tiempos en esos cuerpos 
celestes.

Disyunción Relación que se establece 
cuando un evento es 
alternativo a otro.

P o Q Es posible que los hidrocarburos de los 
meteoritos hayan desaparecido o que, 
simplemente, jamás hayan existido.

Secuencia  Relación que se establece 
entre eventos consecutivos 
a partir del orden en que 
suceden.

P luego Q Entonces, este se sitúa en una posición 
excéntrica, y las pocas células que quedan 
rodeando el ovocito forman el disco prolígero. 
Luego aparece el folículo terciario o folículo de 
Graaf, que se caracteriza por la proliferación 
de dos capas de tejido conjuntivo bien 
diferenciadas en la zona más externa de la capa 
granulosa.    

ANEXO 2

NOMBRE DEFINICIÓN FORMALIZACIÓN EJEMPLO

Causa- 
efecto

Relación que se establece 
cuando uno o más eventos 
causan otro(s).

P causa Q De vez en cuando aparecen microbios mutantes 
que son resistentes al antibiótico y transmiten a 
su progenie el gen o los genes de su resistencia. 
El resultado es que los mutantes resistentes 
proliferan, mientras que los microbios 
susceptibles se extinguen.

Efecto- 
causa

Relación que se establece 
cuando uno o más eventos 
han sido causados por otro(s).

Q es causado 
por P

Después de una comida, es común oír que el 
estómago hace ruido. La causa es una de las 
diversas fases de indigestión.

Contraste 
básico

Relación que se establece 
cuando uno o más eventos  
causan otro(s), distinto(s) 
al(los) usualmente 
esperado(s).

Aunque P, Q En el Cono Sur de América del Sur existen 15 
especies que se distribuyen en una amplia 
variedad de ambientes, en estrecha relación con 
las actividades humanas (Redford & Eisenberg 
1992, Cuéllar 2008). Sin embargo, hasta la 
actualidad se ha generado escasa información 
metódica sobre aspectos básicos de su biología.

Contraste 
no básico

Relación que se establece 
cuando uno o más eventos, 
distinto(s) al(los) usualmente 
esperado(s) ha(n) sido 
causados por otro(s).

Q a pesar de P Las poblaciones de bacalao del este de Canadá, 
algunas vez abundantes, actualmente casi se 
han extinguido, a pesar de que hace más de una 
década se impusieron severas restricciones a la 
pesca.

Condición- 
Evento 

Relación que se establece 
cuando uno o más eventos 
o estados determinan la (no) 
ocurrencia de otros. 

Si P, Q Si el demandado se encuentra en un territorio 
jurisdiccional diverso o fuera del territorio 
de la República, el término para contestar la 
demanda será de dieciocho días.

Descripción de las relaciones causales
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Evento- 
Condición

Relación que se establece 
cuando la (no) ocurrencia de 
cierto(s) evento(s) depende de 
la ocurrencia de otro(s).

Q si P El término de emplazamiento para contestar la 
demanda será de quince días si el demandado 
es notificado en la comuna donde funciona el 
tribunal.

Razón-
Acción

Relación que se establece 
cuando uno o más eventos 
han motivado una o más 
acciones. 

P ha motivado la 
acción Q

No existen estudios taxonómicos y ecológicos 
sobre los invertebrados fluviales del suroeste de 
la Patagonia, tal como ocurre en la cuenca del 
río Baker. Dado este marco, el presente estudio, 
propone analizar la distribución espacial de los 
macroinvertebrados bentónicos de la cuenca 
del río Baker.

Acción-
Razón

Relación que se establece 
cuando una o más acciones 
han sido motivadas por uno o 
más eventos.

La acción Q es 
motivada por P

No trataremos este aspecto de la cuestión, ya 
que no queda comprendido dentro del plan de 
estos apuntes.

Propósito- 
Acto

Relación que se establece 
cuando, para el logro de uno 
o más objetivos, se llevan a 
cabo una o más acciones.

Para P se realiza Q El legislador con el fin de superar los 
inconvenientes que causaba el determinar 
cuáles eran los instrumentos fundantes 
y el plazo que existía para impugnar los 
documentos que se acompañaban a la 
demanda, modificó el artículo 255.

Acto-
Propósito

Relación que se establece 
cuando se llevan a cabo una o 
más acciones para lograr uno 
o más objetivos.

Se realiza Q para P El presente trabajo seguirá el mismo plan, salvo 
ligeras modificaciones, para un mejor orden 
metodológico de la exposición.

Condición- 
Obligación

Relación que se establece 
cuando la (no) ocurrencia de 
uno o más eventos impone 
la ejecución de una o más 
acciones.

Si P se debe 
realizar Q

Si se rechaza la conciliación o no se verifica el 
comparendo, el secretario deberá certificar este 
hecho, y la causa seguirá su curso.

Obligación- 
Condición

Relación que se establece 
cuando la ejecución de una o 
más acciones es impuesta por 
la (no) ocurrencia de uno o  
más eventos.

Se debe realizar 
Q si P

También lo debe hacer si no han concurrido 
todas las partes.

Argumento-
Afirmación

Relación que se establece 
cuando se utiliza un evento 
como prueba para sustentar 
una afirmación.

P respalda Q Los documentos suministran una 
representación permanente y relativamente 
segura de los hechos que pueden interesar 
más tarde a un proceso o que suelen 
hacerse valer en las relaciones de sociedad 
extraprocesalmente, por lo cual es enorme 
su importancia como instrumento de certeza 
jurídica, de realización espontánea y pacífica de 
los derechos.

Afirmación-
Argumento

Relación que se establece 
cuando una afirmación se 
sustenta en un evento, el cual 
es utilizado como prueba.

Q es respaldado 
por P

El determinar a quién le corresponde probar un 
hecho tiene enorme interés, pues hay muchas 
situaciones en la vida de las relaciones jurídicas 
en que el éxito o el fracaso del resultado del 
proceso va a depender de la prueba de un 
hecho.
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Deducción- 
Evidencia

Relación que se establece 
cuando una inferencia es 
generada a partir de un 
evento(s).

El razonamiento Q 
es motivado por P

Este régimen de bienes, dentro de nuestro 
actual derecho, depende de la voluntad de los 
cónyuges, en el sentido de que ellos son libres 
de elegir el que mejor les convenga, dentro, 
de las posibilidades de elección que les ofrece 
la ley. Existe pues una libertad restringida del 
sistema de bienes dentro del matrimonio.

Condición-
Acción

Relación que se establece 
cuando la posibilidad de 
que uno o más eventos (no) 
ocurran motiva una acción. 

Si P, se decide 
hacer Q

Si no se dan todas las partes del proceso de 
manera completa, llevaremos a cabo nuestro 
plan de emergencia.

ANEXO 3

RELACIONES DE ELABORACIÓN

NOMBRE DEFINICIÓN FORMALIZACIÓN EJEMPLO

Definición de 
concepto

Relación que se establece 
cuando un evento define el 
significado de un concepto 
presente en otro.

E2 define C en E1 Yo pregunto, señores, ¿qué son los gremios? 
Son reuniones de hombres alrededor de 
factores económicos que interesan a los 
asociados. 

Ejemplificación 
de concepto

Relación que se establece 
cuando un evento ejemplifica 
un concepto presente en 
otro.

E2 ejemplifica C 
en E1

Conocemos numerosos sistemas en los que 
sobresale en primer término la organización 
en el tiempo. En calidad de ejemplo de esos 
sistemas puede servirnos cualquier obra 
musical, una sinfonía, pongamos por caso.

Especificación 
de concepto

Relación que se establece 
cuando un evento especifica 
un concepto presente en 
otro.

E2 especifica C 
en E1

Se suele situar a los meteoritos en dos grupos 
principales: meteoritos de hierro (metálicos) 
y meteoritos de piedra. Los primeros están 
formados esencialmente por hierro, níquel y 
cobalto. Los meteoritos de piedra contienen 
una cantidad bastante menor de hierro. 

Reformulación 
de concepto

Relación que se establece 
cuando un evento reformula 
el significado de un concepto 
presente en otro.

E2 parafrasea C 
en E1

En este tipo de conflictos se emplea la vía 
del apremio, es decir, autorizar medios 
compulsivos como el embargo y remate 
de bienes del deudor para obtener el 
cumplimiento de obligaciones.

Comparación de 
conceptos

Relación que se establece 
cuando se compara un 
concepto presente en un 
evento con un concepto 
presente en otro. 

C en E1 se 
compara con C 

en E2

En el varón la spermatogénesis es un proceso 
continuo a partir de la pubertad, mientras 
que en la mujer la ovogénesis es un proceso 
cíclico. 

Descripción de 
concepto

Relación que se establece 
cuando un evento describe 
un concepto presente en 
otro. 

E2 describe C 
en E1

En 1758 Juan Nicolás de Aguirre marqués cíe 
Montepío, fundó la Casa de Huérfanos en 
un terreno de su propiedad, donde alzó a su 
costa los edificios necesarios. Tenía esta casa 
la misión de recibir inválidos, niños expósitos 
y mujeres arrepentidas.

Descripción de relaciones aditivas
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RELACIONES DE EXTENSIÓN

NOMBRE DEFINICIÓN FORMALIZACIÓN EJEMPLO

Ejemplificación Relación que se establece 
cuando un evento ejemplifica 
a otro.

E2 ejemplifica E1 La base heterogénea del respaldo se debió en 
parte a la fuerte adhesión de los electores por 
razones personalistas y de clientela Política. 
La derecha, por ejemplo, seguía teniendo 
importante apoyo entre los campesinos y 
personas en ocupaciones de servicio, sobre la 
base de dichos lazos tradicionales.

Reformulación Relación que se establece 
cuando un evento reformula 
a otro.

E2 parafrasea E1 Las ciencias naturales debían explicar el 
paso de la materia inanimada a la vida, es 
decir, debían clarificar la transmutación de la 
materia y el origen de la vida. 

Especificación Relación que se establece 
cuando un evento especifica 
otro.

E2 especifica E1 Desde entonces, la incidencia de Oparin 
ha sido muy diversa: estableció el puente 
entre lo vivo y lo inerte, redondeó la teoría 
propuesta por Darwin con respecto a la 
evolución, puso al mundo científico a pensar 
sobre las relaciones entre los organismos y 
el medio que los rodea y abrió la posibilidad 
de estudiar los fenómenos biológicos en el 
cosmos.

Comparación Relación que se establece 
cuando un evento se 
compara con otro.

E2 se compara 
con E1

Si unimos de cualquier modo los aminoácidos 
para constituir la cadena proteínica, no 
lograremos nuestro propósito. Esto es lo 
mismo que si revolvemos y agitamos un 
montón de tipos de imprenta no lograremos 
que formen una poesía conocida.

RELACIONES CIRCUNSTANCIALES

NOMBRE DEFINICIÓN FORMALIZACIÓN EJEMPLO

Temporal Relación que se establece 
cuando un evento presenta el 
marco temporal de la acción 
presente en otro.

A en E1 es 
situada 

temporalmente 
por E2

La aplicación del principio evolutivo al 
estudio del problema que nos ocupa empieza 
a alcanzar gran desarrollo en las ciencias 
naturales. Esto comenzó a suceder en la 
segunda década del siglo XX.

Simultaneidad Relación que se establece 
cuando un evento comparte 
el mismo marco temporal que 
la acción presente en otro. 

A en E1 mientras 
que A en E2

Al mismo tiempo que aumentaba la cantidad 
de sustancia organizada, también se alteraba 
constantemente la calidad de su propia 
organización. 

Espacial Relación que se establece 
cuando un evento presenta 
el marco espacial de la acción 
presente en otro.

A en E1 es 
situada 

espacialmente 
por E2

Los problemas planteados al respecto 
quedaron en evidencia  en un Consejo de 
Gabinete que tuvo lugar el día 28 de junio 
de 1932 y que se ocupó de la convocatoria 
de la “Constituyente” que debía dar forma 
definitiva al nuevo régimen de gobierno 
socialista. Según expuso allí Carlos Dávila, la 
cuestión principal a dilucidar en esta materia 
era si ella debía tener un carácter “gremial o 
corporativo” o si debía generarse por sufragio  
universal.
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Modo Relación que se establece 
cuando un evento grafica 
cómo se desarrolla una 
acción presente en otro.

E2 describe 
cómo se 

desarrolla A 
en E1

El profesor Carrasco Delgado la aborda 
con sentido crítico, distinguiendo tiempos 
y lugares, sin caer en un culto ucrónico y 
utópico al texto por el texto.

RELACIONES METADISCURSIVAS

NOMBRE DEFINICIÓN FORMALIZACIÓN EJEMPLO

Deícticas Relación que se establece 
entre dos eventos, uno de los 
cuales remite al texto.  

E2 se vincula con 
E1 por medio del 
contenido de T

Como queda dicho en el capítulo anterior, las 
sustancias orgánicas más simples se forman 
en los cuerpos celestes que nos rodean sin 
ninguna relación con la vida.

Valorativas Relación que se establece 
entre dos eventos, 
cuando uno de los cuales 
corresponde a una valoración 
del otro. 

E2 valora E1 En suma, cuando en 1828 la constitución 
declara que Chile será una república, las 
principales instituciones del reino, como no 
podía ser menos, pasan a ser los pilares de 
ella.


